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Exp. 709/2025-2 


TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
SEGUNDA SALA UNITARIA
EXPEDIENTE: 709/2025-2
PARTE ACTORA: 

**********

AUTORIDAD DEMANDADA:

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO; Y DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIENRO DEL ESTADO
MAGISTRADA:


       MARIA OLVIDO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

OSCAR TORRES HERRERA
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a once de diciembre de dos mil veinticinco.
V I S T O,  para resolver en definitiva el Juicio Contencioso Administrativo número 709/2025-2 promovido por la C. **********, contra actos emitidos por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado; y, el Director General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado.
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el veintiséis de junio de dos mil veinticinco, la C. **********,  promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo contra actos emitidos por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado; y, el Director General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, y por los actos que a continuación se precisan:

"a.- La resolución **********, de fecha 23 de abril de 2025, emitida por la Dirección General de Ingresos a través de su Director el C. **********, mediante la cual se resuelve el Recurso de Revocación interpuesto en contra de la resolución determinante del crédito fiscal ********** y N° de Requerimiento **********, de fecha 19 de noviembre de 2024, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual me fueron impuestas 15 multas cada una por la cantidad de $**********, sumando en su conjunto la cantidad total de $**********, por la presentación extemporánea y a requerimiento de autoridad **********, de la declaración de pago mensual del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal, correspondiente a los meses de octubre de 2018 a diciembre de 2019, misma que se resuelve de manera ilegal”

II.- Por auto de fecha dos de julio de dos mil veinticinco, se tuvo por admitida la demanda, ordenándose correr traslado a las autoridades demandadas, para que contestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran y exhibieran las pruebas que estimaran pertinentes.
III.- Por auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, se tuvo por contestando la demanda al Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación de las autoridades demandadas, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora para los efectos legales que a su derecho correspondan,
Así mismo, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron como pruebas de su parte, las enunciadas en su escrito de demanda y en el de contestación de la misma.

Por otra parte, y toda vez que la autoridad demandada exhibió anexo a su contestación de demanda la copia certificada del requerimiento de obligaciones omitidas emisión ********** folio ********** de fecha veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, emitido por el Director de Recaudación Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí y las constancias de notificación de fecha ocho y nueve de noviembre de dos mil veintitrés, se le concedió a la parte actora el plazo de diez días para que ampliara su demanda.
IV.- Por auto de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, se tuvo a la parte actora por interponiendo la ampliación de demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la autoridad demandada, para que contestara la misma, manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera, exhibiera las pruebas que estimara convenientes y expresara los hechos con los que se encontrara relacionadas.

V.- Por auto de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, se tuvo a la autoridad demandada por contestando la ampliación de demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora para los efectos legales que a su derecho correspondiera.

Así mismo, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron como pruebas de su parte, las enunciadas en su escrito de ampliación de demanda y en el de contestación de la misma.

Por último, se señalaron las once horas del doce de noviembre de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
VI.- En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia final, sin la asistencia de las partes, en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas se tuvieron por desahogadas las que así lo ameritaron, después se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó que no fueron formulados por ninguna de las partes. Finalmente, se citó para resolver.
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O
PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- La personalidad de la Actora no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio, así mismo acreditó su interés jurídico conforme a lo dispuesto por el artículo 231 del Código Procesal Administrativo, al acompañar, el acto impugnado consistente en la resolución del recurso de revocación de fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco **********, mismo que se encuentra a su nombre; documental que obra a foja de la 15 a la 21 del expediente en el que se actúa.

Tocante a la autoridad demandada, compareció a dar contestación a la demanda el Mtro. **********, en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, y en representación del Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado y el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, quien para acreditar la calidad del cargo, en términos de lo previsto en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada del nombramiento que le fue expedido y que se encuentra visible a foja 81 del expediente en que se actúa.

Las documentales en referencia adquieren valor probatorio  pleno, con apoyo legal en el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad del acto impugnado que la parte actora hizo consistir en:

"a.- La resolución **********, de fecha 23 de abril de 2025, emitida por la Dirección General de Ingresos a través de su Director el C. **********, mediante la cual se resuelve el Recurso de Revocación interpuesto en contra de la resolución determinante del crédito fiscal ********** y N° de Requerimiento **********, de fecha 19 de noviembre de 2024, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual me fueron impuestas 15 multas cada una por la cantidad de $**********, sumando en su conjunto la cantidad total de $**********, por la presentación extemporánea y a requerimiento de autoridad **********, de la declaración de pago mensual del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal, correspondiente a los meses de octubre de 2018 a diciembre de 2019, misma que se resuelve de manera ilegal”

CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.
En ese sentido, se debe de hacer mención, que de acuerdo a lo que ordena el artículo 228 último párrafo del citado Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y no advirtió que en la especie se actualice causal de improcedencia alguna, por lo que en seguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.
QUINTO.-  Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora en su escrito inicial de demanda y el de su ampliación, se localizan a fojas de la 03 a la 13, y de la 97 a la 98 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia  TCC,  del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.- “

SEXTO.- Ahora bien, se debe de precisar que el segundo acto impugnado se hace valer en contra de la multa impugnada en el recurso de revocación, y en el cual hace valer la indebida fundamentación y motivación, así como la falta de tipicidad de los mismos, por lo que tomando en consideración el principio de Litis abierta, se procede al análisis de los actos anteriormente mencionados, ello de acuerdo a lo establecido en los siguientes criterios: 

Época: Décima Época 

Registro: 2007960 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: I.8o.A.83 A (10a.) 

Página: 3000 

LITIS ABIERTA. ESTE PRINCIPIO PERMITE AL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL FORMULAR CONCEPTOS DE NULIDAD SOBRE ASPECTOS QUE NO HIZO VALER EN EL PROCEDIMIENTO DEL QUE DERIVÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA E, INCLUSO, PARA EVIDENCIAR LAS VIOLACIONES COMETIDAS EN SU PERJUICIO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE ÉSTE, LOS CUALES DEBEN ESTUDIARSE POR EL TRIBUNAL DE LA MATERIA.

El principio de litis abierta previsto en el artículo 1o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no contiene limitante ni condición alguna para el actor en el juicio contencioso administrativo federal, razón por la cual, éste, al impugnar una resolución, está facultado para formular conceptos de nulidad sobre aspectos que no hizo valer en el procedimiento del que aquélla derivó e, incluso, externar argumentos para evidenciar las violaciones cometidas en su perjuicio durante la tramitación de éste, pues el principio mencionado permite al gobernado una defensa extendida, por lo cual, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa está obligado a estudiar dichos planteamientos.

Época: Novena Época 

Registro: 184472 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XVII, Abril de 2003 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 32/2003 

Página: 193 

JUICIO DE NULIDAD. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 197, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, PERMITE AL DEMANDANTE ESGRIMIR CONCEPTOS DE ANULACIÓN NOVEDOSOS O REITERATIVOS REFERIDOS A LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, LOS CUALES DEBERÁN SER ESTUDIADOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

El artículo 197 del Código Fiscal de la Federación, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, contenía el principio de "litis cerrada" que impedía que se examinaran los argumentos dirigidos a demostrar la ilegalidad del acto administrativo contra el cual se enderezó el recurso, es decir, no permitía que el demandante hiciera valer o reprodujera argumentos relativos a la resolución recurrida; y, por ende, el entonces Tribunal Fiscal de la Federación no estaba obligado a estudiar los conceptos de anulación que reiteraran argumentos ya expresados y analizados en el recurso ordinario; sin embargo, en el texto vigente del último párrafo del citado numeral se simplificó el procedimiento contencioso administrativo al cambiar el principio de "litis cerrada" por el de "litis abierta", el cual comprende no sólo la resolución impugnada sino también la recurrida; los nuevos argumentos que pueden incluir los razonamientos que se refieran a la resolución recurrida, y los dirigidos a impugnar la nueva resolución; así como aquellas razones o motivos que reproduzcan agravios esgrimidos en el recurso administrativo en contra de la resolución originaria. Por tanto, todos estos argumentos, ya sean novedosos o reiterativos de la instancia administrativa, constituyen los conceptos de anulación propios de la demanda fiscal, lo cual implica que con ellos se combaten tanto la resolución impugnada como la recurrida en la parte que afecte el interés jurídico del actor, por lo que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa está obligado a estudiarlos.

A juicio de esta Sala Unitaria, el concepto de impugnación identificado como segundo de su escrito inicial de demanda, es fundado y suficiente para declarar la ilegalidad y nulidad de los actos impugnados; atentos a las consideraciones que a continuación se exponen.

El concepto de impugnación señalado como segundo, en su escrito de demanda de nulidad, está encaminado a señalar que el crédito fiscal **********, inobserva lo dispuesto en los artículos 16 Constitucional; 46, 153 fracción I y 154 del Código Fiscal del Estado; por estimar que adolece de una debida fundamentación y motivación, en cuanto al acto de molestia, es decir, la determinación de las multas por presentar de manera extemporánea y no espontáneamente las declaraciones y formulario de pago a que está supuestamente obligado de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, correspondientes a los meses de mayo a diciembre de dos mil diecinueve, mismos que le fueron solicitados mediante requerimiento de autoridad **********.**********
Bajo este contexto, es necesario precisar que es obligación de todas las autoridades fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, la autoridad, debe señalar tales exigencias, que tienen como propósito evidente que pueda haber certeza sobre la existencia del acto de molestia, a efecto de que el destinatario de este pueda conocer fehacientemente, entre otros requisitos, la autoridad emisora, así como su contenido y consecuencias. 

En este orden de ideas, la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer la autoridad emisora al acto de molestia que emite, presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite; y la de motivación, se traduce en la expresión de las razones por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son precisamente los previstos en la disposición legal que invoca, mismos que deben coexistir, pues no es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se trate. 

Esta correlación entre los fundamentos jurídicos y los motivos de hecho supone necesariamente un razonamiento de la autoridad para demostrar la aplicabilidad de los preceptos legales invocados a los hechos de que se trate, lo que en realidad implica la fundamentación y motivación de la causa legal del procedimiento.

Por lo que en el caso concreto, en términos del numeral 2º del Código Fiscal del Estado, al determinar el crédito fiscal **********la autoridad se encontraba obligada a fundar y motivar correctamente la conducta infractora prevista en el artículo 153 fracción I del Código Fiscal del Estado, acorde al supuesto de incumplimiento del contribuyente, a efecto de otorgarle certeza jurídica del motivo de la infracción, para la aplicación de la sanción correspondiente prevista en el artículo 154 fracción I del Código Fiscal del Estado, ello acorde al principio de aplicación estricta de las normas, respecto de lo cual cobra relevancia el criterio contenido en la tesis de Jurisprudencia P./J. 100/2006 del Pleno de la Suprema Corte en la Jurisprudencia que en su rubro y contenido dispone.

“TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. El principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia de sanciones, se manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. En otras palabras, dicho principio se cumple cuando consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción; supone en todo caso la presencia de una lex certa que permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, debe afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y significado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir a complementaciones legales que superen la interpretación y que lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la norma. Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. (Registro: 174326)

Bien, en los actos combatidos en este Juicio –créditos fiscales-, la autoridad demandada invoca como precepto legal en que se sustenta –funda- la infracción, el artículo 153 fracción I del Código Fiscal del Estado, que cita:

“ARTICULO 153.- Son infracciones relacionadas con el pago de contribuciones, las siguientes: 

I. No presentar las declaraciones, comprobantes fiscales digitales por internet o formularios de pago a que estén obligados conforme a las disposiciones fiscales, o presentarlos extemporáneamente, o incompletos o con errores;..."

Del citado precepto legal que establece las conductas sancionables, se desprende medularmente que son infracciones relacionadas con el pago de contribuciones:

· No presentar las declaraciones, comprobantes fiscales o formularios de pago a que estén obligados,

· Presentar extemporáneamente, las declaraciones, comprobantes fiscales o formularios de pago, y;

· Presentar incompletos o con errores las declaraciones, comprobantes fiscales o formularios de pago. 

De igual manera, de los referidos actos se desprende que la autoridad demandada manifiesta como motivación para la determinación de cada una de las sanciones, la siguiente:

"Se determinó multa por presentar extemporáneamente y no espontáneamente**********en fecha**********(…) la declaración y formulario de pago a que está obligado de conformidad con el Artículo 24 de la Ley de Hacienda para el estado de San Luis Potosí, correspondiente al mes de (…) misma que fue solicitada mediante requerimiento de Autoridad número:, …”

De lo trasunto se desprende que las multas determinadas son por presentar extemporáneamente y no espontáneamente la declaración de pago a que se encontraba obligada la parte actora de conformidad con el artículo 24 de la ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, la cual, supuestamente, fue solicitada mediante requerimientos **********.**********
Sin embargo, del crédito fiscal controvertido -**********- es patente que la autoridad demandada no precisó las circunstancias que la llevan a considerar que el contribuyente se encuentra en los supuestos de la conducta antijurídica que le atribuye, es decir, no motiva las multas impuestas a la actora, y en consecuencia el débito fiscal determinado, a fin de encuadrar su conducta en el supuesto del artículo 153 fracción I del Código Fiscal del Estado, lo que a Juicio de la Suscrita Magistrada resulta irrestricto a fin de cumplir con el principio de tipicidad y debida fundamentación; lo anterior, en razón de que la autoridad demandada debió establecer las razones por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son precisamente los previstos en la disposición legal que invoca, a fin de dar certeza de que realmente se dio la conducta infractora.

En relatadas consideraciones, es inconcuso que el crédito fiscal determinado al actor, por la infracción establecida en el artículo 153 fracción I del Código Fiscal del Estado, no cumple con los requisitos de debida de fundamentación y motivación, establecidos en el artículo 16 Constitucional, en concordancia con el diverso 46 fracción IV del Código Fiscal del Estado. 

Cobran relevancia en relación con lo anterior, la tesis de Jurisprudencia I.6o.C. J/52 (Registro digital: 173565) y Tesis VI.2º. J/248, de rubro y contenido:  

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU DISTINCIÓN ENTRE SU FALTA Y CUANDO ES INDEBIDA. Debe distinguirse entre la falta y la indebida fundamentación y motivación; toda vez que por lo primero se entiende la ausencia total de la cita de la norma en que se apoya una resolución y de las circunstancias especiales o razones particulares que se tuvieron en cuenta para su emisión; mientras que la diversa hipótesis se actualiza cuando en la sentencia o acto se citan preceptos legales, pero no son aplicables al caso concreto y se exponen las razones que la autoridad tuvo para dictar la resolución, pero no corresponden al caso específico, objeto de decisión, o bien, cuando no existe adecuación entre los motivos invocados en el acto de autoridad y las normas aplicables a éste.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado. 
Con base en lo expuesto con antelación, al actualizarse la causal de ilegalidad prevista en el numeral 250 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luís Potosí, esta Segunda Sala Unitaria, en razón al estudio realizado bajo el principio jurídico de Litis Abierta, resuelve decretar la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de las resoluciones determinantes del crédito fiscal identificado con el número **********de fecha  diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por una suma total de ********** dirigidos a la parte actora; y en consecuencia, acorde con lo establecido en el artículo 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado se declara su NULIDAD TOTAL.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º, fracciones I, III, y 9º fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 248, 250 fracción II, 251 primer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se,

PRIMERO. - Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó su acción y en consecuencia se decreta la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del crédito fiscal identificado con los números **********y por consecuencia se declara su NULIDAD TOTAL, de acuerdo con los razonamientos precisados en la presente sentencia.

TERCERO. - Notifíquese personalmente.

Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.-
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
� ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo


ARTICULO 46.- Los actos de las autoridades que deban notificarse a los particulares, deberán observar las siguientes reglas: I. Constar por escrito; II. Indicar la persona a la que va dirigido o en su defecto, los datos que permitan su identificación; III. Señalar la autoridad que lo emite; IV. Estar fundado y motivado; V. Expresar su objeto o propósito en forma clara y concreta, y VI. Ostentar el nombre y la firma del funcionario que lo emite.





